
ACUERDO DE RECTORÍA NÚMERO 2/2006

ACUERDO QUE NORMA EL RECONOCIMIENTO AL
DESEMPEÑO ACADÉMICO SOBRESALIENTE DEL
ESTUDIANTADODE LA UNIVERSIDAD DELCARIBE.

CONSIDERANDO

1.- Que la Misión de la Universidad es: Formar integralmente
profesionales con conocimientos, habilidades, competencias y
valores socialmente significativos, que los posicionen
competitivamente en su entorno; capaces de aplicar el conocimiento
y la cultura para el desarrollo humano. Realizar investigación
institucional y extensión universitaria relevantes, para contribuir al
progreso social, económico y cultural del Estado y del País

2.- Que es principio rector de la Universidad la calidad educativa,
misma que comprende reconocer y estimular la excelencia
académica del estudiantado.

3.-Que la fracción IX del Artículo 40 del Reglamento Escolar
establece como derecho del estudiantado "ser reconocido por su
participación destacada en las actividades académicas desarrolladas
en la universidad"

4.- Que por lo expuesto y con base a lo establecido en los artículos
18 del Decreto de Creación y 24 del Estatuto Orgánico de la
Universidad del Caribe, se expide el "Acuerdo de Rectoría número
02/2006 que Norma el Reconocimiento al Desempeño Académico
Sobresaliente del Estudiantado de la Universidad del Caribe"; se
emite el siguiente:




